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AUMENTO - DE CAPITAL, CAMBIO - 0 En” la. ciudad de 5 an aia 

DE DENOMINACION- Y REFORMA. Francisco -de_-Quito, Capital 

DE ESTATUTO SOCIAL. 

  

  

de 22 da. República -. del 

a 

. pa E ¡Suede 

2” 

OTORGA: 00 . Ecuador,- Hhoy- día" DOS" (02) de 
  

PRICE ' ' - WATERHOUSE  - DEL" ¡ABRTIEMBRE-— >>: +den 7: mil 

ECUADOR CIA. LTDA. . novecientos noventa” y “.ocho, 

CUANTIA: :S/.1.210"000.000 . .ante mí, DOCTOR - ENRIQUE 
  

DI COPIAS “.- AXMAGOKX | - DIAZ _BALLESTSRÓS, — Notario 
  

: Décimo Octavo > de _este: Cantón 
POr a a Ya 

  

y : Doctor JOSE, . AGUIRRE, : SILVA Ten sus: calidades: '. de. 
  

Presidente - y Gerente General de: -.la -- Compañía PRICE 

Quito, .comparecen: los: señores. RAMIRO. CHIRIBOGA MALDONADO 

  

20|— 

21 

WATERHOOSE . DEL ECUADOR - COMPAÑIA. LIMITADA: y debidamente 
  

autorizado por: la Junta General. de Socios de. la compañía,. 
  

de. conformidad: --con:: los. nombramientos y. acta: que se 
  

acompañan .como - habilitantes.- Los señores comparecientes 
  

22 

son. de nacionalidad -. £cuetoriana ,.... mayores. de edad; ide: alfa 
  

estado: ¡etvil - casados, * “domiciliados: _enjesta ciudad. - de. 

Quito, Igualmente capaces para contratar y obligarse!:! a: 
  

quienes de :conocér ¿doy fe; “bien” instruidos por: .mí cel 
  

26 

27 

-28 

Notario. en:el-objeto: y resultados de esta:escritura a-la. 
  

que. proceden: libre y: : voluntariamente de: :conformidad' con” 
  

la” minuta. que:me- presentan para que. eleve.a instrumento:        



tai 

público, - cuyo tenor literal es el siguiente: " SEÑOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

  

    

  

  

NOTARIO: Dígnese elevar a escritura pública el presente 

: aumento de capital, cambio de denominación y reforma de 

: estatutos de la compañía PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR 

"COMPARTA LIMITADA, de conformidad con las siguientes 

? cláusulas: PRIMERA.-.. COMPARECIENTES.- . Compárecen. a la 

: celebración de la presente escritura: de «:«Atimento.:' de 

? capital. social, cambio de denominación y": refórma” de 

? estatutos de la compañía : PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR 

? COMPAÑIA .LIMITADA, el sefior Ramiro Chiriboga” Maldonado 

L en- su: calidad de «Presidente y el Doctor. José Aguirre 

n S8tlve—en su calidad de: Gerente: “General y, - como tales, 

. Tepresentantes ' legales. de  la*- compañia *' "Log 

1 comparecientes - son ecuatorianos, mayores de edad, 

. casados,- de profesión Contador: Público: Autorizadó el. 
15 : : SEL 

primero: y Doctor en. Contabilidad y -Auditorís el segundo, 

1 domiciliados en esta. ciudad de Áúrto, “debidamente. 

” facultados por la .Junta' General de Socios de . la compañía 

1. para. Otorgar la presente escritura, «tal como consta de' 

13 las actas de Juntas Generales Universales de «Socios de 

ouenede abril de mil novecientos noventa y. ocho y den 

2 primero de - julio de mil. novecientos noventa y : ocho, las: 

. cúales se : adjuntan: ...como -: habilitantes. —SEGUNDA.-: 

"ANTECEDENTES. 7. 7 Sirven: - de: antecedentes :- para estar 

. escritura: - UNO. "PRICE WATERHOUSE * DEL + ECUADOR COMPAÑIA 

. LIMITADA. se/ “constituyó mediante : Sscritura - pública”. de: 

e ¡trece “de diciembre de mil novecientos noventa, otorgada” er AS , - 
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ánte la Notaria Segunda de Quito,' aprobada por la     

O
 

o



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

NOTARIA 

CIMO OCTAVA 

   
    

Superintendencia de Compañías mediante Resolució ol Era 
  

noventa y uno. uno. dos. uno. cero dos cero de Nobode E 
2|— AS 

enero de mil novecientos noventa y uno, inscrita es 

  

  

Registro Mercantil de Quito el veinte y cuatro de enerf 
  Y 

de mil novecientos noventa y uno, / bajo el número ciento 
£. 

ochenta. y ocho, tomo ciento veinte y dog( DOS.) La Junta 

  

  

General Universal de Socios de la compañía, en sesión 
  

celebrada el nueve de abril de mil novecientos noventa y 
slo 
  

ocho, decidió capitalizar la suma de MIL CIENTO SETENTA 
  9 

0 MILLONES DE  SUCRES de la cuenta del patrimonio 
  

correspondiente a reservas especiales y, asimismo, 
  

decidió capitalizar la suma de CUARENTA MILLONES DE 
  

SUCRES de la' cuenta de patrimonio correspóndiente a 
  

  

  

  

  

  

  

- reserva por revalorización del patrimonio, en ¡LOG CMaT > se Lan 1 
» YA 

7 : M Gumenta: er Capital de la LA COmpañdn “ven MIL” DOSCIENTOS DIEZ 
15 LT 

MILLONES” DE” ¿SUCRES .. 5 La Junta General Universal de 
16 ÓN o ZA 

Socios .de la compañiz; en Sesión celebrada el primero de 19 / . 

Julio de mil novecientos noventa y ocho, decidió el |/ 

d 18 cambio—-=d8 7, denómináación) y. consecuente reforma los 
  

19   
estatutos : de la: compañía .PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

20 COMPARTA LIMITADA, la cual. pasará a llamarse 

. TERA EOOSRCOOEgS DE ECUADON—COMPANTAZ=LIMITADÁ, 
“TERCERA (AUMENTO —DE-CAPITAL- Con estos antecedentes, 

22 —PRICET WATERHOUSE "DEL - ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, aumenta 
24 .elo:capital, enla ¡suma de MIL DOSCIENTOS DIEZ -MELEONES-DE-|| 

25 z 
  

SOUCRES..': El presente aumento: de. capital'-se encuentra 

  

  

      26 A — E 
:integramente . suscrito.-—.y-—pagado—en—sesu—totalidad.. + En | -- 

22 «consecuencia, - los . comparecientes declaran .:reformado el 
7 

28 
   



L
e
 

artículo cuarto de los estatutos, el cual, en su parte 
  

pertinente dirá: “ARTICULO CUARTO.- El capital social d 
ey 

  

la compañía-es de (HIL DOSCIENTOS CINCUENTA—MIBRONES-PÉ/ 
  

  | SUCRES; — diVIdido——en—CIENTO—VEINTE Y CINCO —MILf 
  

        

participaciones sociales del valor de diez, mil sucres ] 
      

  

  

    

  

  
    

  
    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Bl TT ETT 
cada una, integradf$ de la siguiente manera: =--- 

6 
NOMBRE DEL S0C1D CAPITAL SUSCRITO CAPITAL [scan NUMERO PARTIÓIPACIONES PORCENTAJE 

7 
JOSE AGUIRRE SILYA 437'509.000 437500 pos 33.700 35% . 

8 | | o A 
ROBERTO TUGENDHAT VIVAR 337"500.000 337500 /000 43.750 - 33% 

9 ll Y A 
JUAN HONTERO CARRIÓN 375568 .000 373 500.000 37,500 LS 30% 

10 
" TOTAL 0 1.250 000000 — 125,000 Í 100% 51 € A AL 

-CUARTA . - [CAMBTO”DE DENOMINACION. £ En cumplimiento de -lo 
12 : 

resuelto en la Junta General Universal de Socios de 

13 y - 
primero de julio de mil novecientos noventa y ocho, los 

14 - 
comparecientes declaran reformado el artículo uno de los 

15 
Estatutos, ' el cual dirá ¡“ARTICULO —PRIMER y La compañía 

16| REE _— 
se denominará PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL ECUADOR COMPAÑTA 7 

17 o ” rd 

¡LIMITADA yfdeberá realizar-todos los actos -y contratos 
18 - 

bajo esta denominación." QUINTA.- AOTORIZACIÓN .— - Los 
19 2 

comparecientes facultan a los Doctofés Giusseppe Jiménez 
20 , 

Mejía. y Juan «Diego Paredgé Albuja para solicitar. .la 
21 á 

«correspondiente +: aprobadión de la presente: escritura de 
22 A 
.aumento .de.: capital, cambio de denominación y. refdrma:;:: de 

23 
¡estatutos “:de.la compañia . PRICE WATERHOUSE .:. DEL ECUADOR 

24 
COMPAÑIA ¿LIMITADA ,; ¡asícomo . para solicitar. :su ¿inscripción 

25 
¿AN ieelio ¿Registros Mercantil: “SEXTA.-= DOCUMENTOS 

26 _ 
_HABILITANTES.-— :Se :-adjuntan como «documentos habilitantes 

27 AD 
los siguientes: UNO “Nombramiento de:Presidente y -. Gerente 

28 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS      
           

      

    
      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

NOTARIA HOTARIO E 

¿CIMO OCTAVA ' : $ BEGIO CA TAVO 8 
- General d PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR ; Mea A 

LIMITADA, ÓS . Acta de Junta General Universal de STA 

: de Price Waterhouse del ecuador Compañía Limitada Ke 

? nueve de' abril de mil novecientos noventa y ocho. TRES, 

? Acta de -Junta General Universal de Socios de Price. 

? Waterhouse del Ecuador Compañía Limitada, de primero de 

, julio de mil novecientos noventa y ocho. Usted, Señor. 

? Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

0 ? para la plena validez de este instrumento. " HASTA AQUÍ. 

? LA MINUTA, la misma «que queda elevada a escritura 

0 pública con todo el valor legal del caso y se. 

o encuentra firmada por el Doctor JUAN DIEGO PAREDES 

- ” * ALBUJA, Abogado con Matrícula rotacional numero 
“al e 

¿y | cuatro-mil- -cuatrocientos seis del Colegio de Abogados de 
  

  

  

  

  

  

  

" 114 Quito.- Para la celebración de la pres ente escritura se 

1 observaron todos los preceptos legales del caso y leida, 

te que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

17 ratifican en todas y cada una de sus partes, para 

0 18 constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo. 

13 cual doy fe.- 

20|--— 

21   

  

    

. FO == pt   
    
  

  
  

24 
SR. RAMIRO CHIRIBOGA MALDONADO DR. JOSE AGUIRRE SILVA 

25 - e, 

FIRMADO.— DOCTOR ENRIGUE DIAZ BALLESTERO3, NOTARIO DECIMO | 
. 26 O 

OCTAVO de este cantón .- DOCUMENTOS HABILITANTES | 
A   

e)
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os A " | 
E 

“Price Waterhouse 
Si 

5 de mayo de 1995 

Señor A 

José Aguirre Silva: 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que mediante 
cue. Mecisión adoptada por la Junta General de Socios de la 
“a compañta Price Waterhouse del Ecuador Cía. Ltda., en sesión 

celebrada"el-5 de mayo: de 1995, usted ha sido designado para 
el cargo ¡de Gerente. General por un periodo de cinco años: (5) $ 
contados “apartir” de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Sus facultades son las determinadas en la Escritura Pública de 
Constitución celebrada ante. el Notario Segundo de este Cantón, 
Dra. Ximena Moreno de Solines el 13. de diciembre de 1990 e 
inscrita en el Registro Mercantil, el 24 de enero de 1991. -A 
usted le corresponde la representación legal, judicial y” - 
extrajudicial de la compañía. * 

e
 e 

Al pie de la presente, agradeceremos se sirva expresar sq ” 
aceptación a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Compañias y éste sirva para legitimar su personeria. 

Atentamgnte. 

  

o
 

Juan¿Montefo € 
President 

A 

  

/ a 
Dejo constaficia /de mi aceptación dl. ¿Cargo rie ceca tE genera 
de la compañía Price Waterhouse de ¿cuado ene reas e esta 
fecha. or oler lo del Drersido No a en 

Cibfizada 
enel Pegóos 

A 

/ Va,
 1 ” 

pe 

2! ica no 
dl Aer ALS ¿a y cra, to 

13 de lo der Uereral.- 

José Aquirre Silva Lo 
esrente Guneral , AA Ala EP IR 

bd empo le ende quo anto: 

nilo, irnyo 5 de 1995 

Uso liftciirs 
t. SA prrrztr > 

    

    
    

  

   

o Oficio! 564, 
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a PARIS ALOYGADO
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Quito - Ecuador Fax 87038 > 
Casas 17-61- E 13-17. a: 

24 ota CN     

    terio a 

5 de mayo de 1995 

señor 

Ramiro E Chiriboca Maldonado” 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle gue mediante 
fecisión adoptada por la Junta Ceneral de Socios de la 
( apañía, Price Waterhouse del Ecuador Cia. Ltda., en sesión 
célebrada” el 5 de mayo de 1995, usted ha sido designado bara 

A v , 
al cargo de Presidente Dor Un periodo de cinco años (5) 

contados a partir de lá inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Sus facultades son las determinadas en la Escritura Pública de 
Constitución celebrada ante el Notario Segundo de este Cantón, 
Dra,. Ximena Moreno de Solines el 13 de diciembre de 192920 
inscrita en el Registro Mercantil, el 24 de enero de 1991. 
usteá le corresponde la representación legal, judicial 
extrajudicial de la compañia.  - 
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22 a 

aceptación a fin de dar cumpl , a 
de Compañias y éste sirva pera legitimar su Soroneria. o 

AENA SY /) 

- a > - - » . compania Price “Yaterhouse -del Ecuador Cía. Ltda., en esta 

  

TÉ Eb — 
  

        
      

  

         
   

Ramiro Chiriboga Maldonado O ná q 
Presidente  - ES sito, a. JUN, 1005 OST mt ? 
Quito, mayo 5 de 1995, tema 

EN gi osTno MERCANTE, z 
e == z 

Xx IL JOR JULIO CEÑAR ALMEIDA da 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 

   
    A nueve de abril de mil novecientos noventa y ocho, a 1 

domicilio principal de la compañía PRICE WATERHOUSESHEL ECUADOR CÍA. LTDA., 

ubicado en la calle Diego de Almagro N 32-48 y Whimper, Edificio IBM, primer 

piso, del Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen los siguientes socios de la 

compañía PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR CÍA. LTDA.: señor José Aguirre Silva, 

por sus propios derechos, propietario de mil cuatrocientas participaciones y con 

derecho a mil cuatrocientos votos; señor Roberto Tugendhat-Vivar, propietario de 

mil cuatrocientas participaciones y con derecho a mil cuatrocientos votos; y, Dr. 
Juan Montero Carrión, propietario de mil doscientas participaciones y con derecho a 

mil doscientos votos. Los socios presentes, quienes representan la totalidad del 

capital pagado de la compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal de Socios, de conformidad con lo que dispone el Art. 280 de la 

Ley de Compañías. Preside la Junta el señor Ramiro Chiriboga Maldonado, en su 

calidad de Presidente de la compañía. Actúa como Secretario el señor José Aguirre 

Silva, en su calidad de Gerente General de la compañía. Una vez constituida la 

Junta, el Presidente ordena que, mediante secretaría, se constate la presencia de la 

totalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual el Secretario realiza la lista 

correspondiente, la cual se adjunta al expediente de la presente acta, y certifica que 
+ *> se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía, con lo que se 

completa el quórum de ley. A continuación, el Presidente dispone que se dé lectura 
a los puntos del orden del día de la presente Junta, los cual consisten en: 1. * 

Conocimiento y aprobación de los informes de la administración; 2. Conocimiento y. 

aprobación del balance general y estado de resultados de la compañía; 3. 

Conocimiento y aprobación del informe de auditoría externa presentado por la firma 

Paredes € Asociados; 4. Resolución acerca del destino de las utilidades; y, 5. 

Aumento de capital de la compañía. El Presidente pone a consideración de los - 

socios para su aprobación dichos puntos del orden del día y la Junta, sin observación 

alguna, aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual los socios 
declaran estar lo suficientemente informados. A continuación, la Junta General 

entra a conocer el primer punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el 

señor Ramiro Chiriboga Maldonado, quien indica que el Gerente General ha . 
presentado su informe de administración, por lo que solicita a la Junta que se dé 

lectura del mismo. Se procede a dar lectura al informe de la administración, y la 

Junta lo aprueba por unanimidad en todas sus partes. Seguidamente, la Junta entra a 

conocer el segundo punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el socio 
señor Roberto Tugendhat y solicita que, mediante secretaría, se dé lectura al Balance - 

General y Estado de Resultados terminados al 31 de diciembre de 1997. Se procede, 
a dar. lectura al Balance, General y Estado de Resultados terminados al 31 de 

diciembre de 1997, y la Junta General lo aprueba por unanimidad en todas sus 

dieciocho horas, en el 

  

     

 



  

y 

f 
* 

partes. A. continuación la Junta entra a conocer el tercer punto del orden del día, - 

para lo cual el Secretario da lectura al informe de auditoría externa presentado por la 

firma “Paredes Santos £ Asociados”, luego de lo cual, la Junta, sin observación 

alguna, aprueba por unanimidad dicho informe de auditoría externa.. 

Inmediatamente, la Junta entra a conocer el cuarto punto del orden del día, para lo. 

cual toma la palabra el socio señor José Aguirre Silva y propone a la Junta que, 

luego de efectuados. los pagos del 15% de participación laboral y del impuesto a la 
renta, se destine la suma de MIL CIENTO SETENTA MILLONES DE SUCRES (8S/. 

1.170*000.000) a aumentar el capital de la compañía, a fin de fortalecerla, y 
mociona que la diferencia sea transferida a la cuenta de utilidades retenidas. La.' 

moción es aprobada por unanimidad por la Junta. Luego de ello, la Junta entra a 

conocer ellquirito punto “del orden del día, para lo cual toma"la palabra el señor 
Ramiro-Chifibóga y propone a la Juntarque, a más de la capitalización de la suma de 

MIL CIENTO SETENTA MILLONES DE Ds Suc (S/, 1. 179 000.000) acordada por la 
Júnta, de-la-euenta-del patrimonio correspondiente ayféserva por revalorización del.. 

patrimonio, se capitalice la suma de CUARENTA MILLONES DE “SUCRES (S/.. 

- :40*000.000), con lo cual se aumentaría el ¿Capital de la compañía en MIL ' 
DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 4210”000.000). La-moción es acogida 

por el socio señor Roberto Tugendhat y la sf aprueba por unanimidad el aumento 

de capital propuesto. En consecuencia, lá Junta declara reformado en su parte 

pertinente el Art. 4% del estatuto, el cual dirá; «ARTÍCULO. CUARTO.- El capital. 
social de la compañía es de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 
1.250*000.000), dividido en CIENTO VEINTICINCO MIL (125.000) participaciones 

sociales del valor de diez mil sucres (S/. 10,000) cada una, integrado de la siguiente 

manera: 

  

  

    

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO | N*DEPARTICIP. | % 

José Aguirre Silva 437'500.000 437”500.000 43.750 33 

Roberto Tugendhat Vivar 437"500.000 437'500.000 , 43.750 35 

Juan Montero Carrión 375'000.000 . 375"000.000 * 37.500 30 

TOTAL S/. 1.250*000.000 1.250*000.000 125.000 100           
  

>. 

Toda vez que han sido aprobados por unanimidad los puntos del orden del día, la 

Junta General autoriza a los representantes legales de la compañía, señores Ramiro 

Chiriboga Maldonado y José Aguirre Silva para que, en sus calidades de Presidente 

y Gerente General, otorguen la correspondiente escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía, en cumplimiento de la decisión adoptada por la 

presente Junta General. 

Resueltos todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso de 
veinte minutos para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las 

diecinueve horas y cuarenta minutos, se da lectura al acta y se la aprueba por 
unanimidad en todas sus partes, firmando para constancia todos los socios, en 

  

  

no



w 
>.
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     unidad de acto. Por no haber otro punto que tratar, el Presidente declara disuaoreso 
la sesión a las diecinueve horas y cincuenta minutos. ea S e     

  

   

£) Juan Montero Carrión, Socio; £ y Roberto Tugendhat Vivar, Socio; f. ) Rif (00 - 
Chiriboga M., Presidente: f.) José Aguirre Silva, Socio-Secretario, Gerente General 

RAZÓN.- Certifico que la presente es fiel copia del original del Acta de Junta 
General Universal de Socios de la compañía PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR 
CÍA. LTDA. de 9 de abril de 1998.- Quito, Agosto 12, 1998.- LO CERTIFICO.- 

Dr. José Aguirre Silva 

Gerente General 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SQCIÓS DE LA: 

SS COMPAÑÍA PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 

    

A _primero_ de julio de mil novecientos novent Cócho, a las dieciocho horas, en el 

- e _domicilio' principal de la compañía PRICE WAFÉRHOUSE DEL ECUADOR CÍA. LTDA., 

ubicado en la calle Diego de Almagro N 32-48 y Whimper, Edificio 1BM, primer 

piso, del Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen los siguientes socios de la 

compañía PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR Cía. LTDA.: señor José Aguirre Silva, 
por sus propios derechos, propietario.de mil cuatrocientas'participaciónes y con 
derecho a mil cuatrocientos votos; señor Roberto Tugendhat Vivar, propietario de 

mil_cuatrocientas participaciones y con dérecho a mil cuatrocientos votos; y, Dr. 

Juan Montero Carrión, propietario de mil doscientas participaciones y con derecho a 
mil doscientos votos. Los socios presentes;-quienes repfesentan la totalidad del 

capital pagado de la compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal de Socios, de conformidad con lo que dispone, el. Art. 280 de la 

Ley de.Compañías. Preside la Junta el señor Ramiro Chiriboga Maldonado, en su 

calidad de Presidente de la compañía. Actúa como Secretario el señor José Aguirre 
Silva, en su calidad de Gerente General de la compañía. Una vez constituida la 

Junta, el Presidente ordena que, mediante secretaría, se constate la presencia de la 

totalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual el Secretario realiza la lista 

correspondiente, la cual se adjunta al expediente de la presente acta, y certifica que 

se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la compañía, con lo que se 

completa el quórum de ley. A continuación, el Presidente dispone que se dé lectura 

al único punto del orden del día de la presente Junta, el cual consiste en el cambio de 

denominación de la compañía. El Presidente pone a consideración de los socios 
para su aprobación dicho punto del orden del día y la Junta, sin observación alguna, 

aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual los socios declaran 

estar lo suficientemente informados. A continuación, la Junta General entra a 

conocer el único punto del orden del día, para lo cual el señor Ramiro Chiriboga 
toma la palabra y, luego de la correspondiente exposición de motivos y de recordar a 

la Junta la reciente fusión a nivel mundial de las firmas PRICE WATERHOUSE y 

COOPERS LYBRAND, propone a la Junta que se apruebe el cambio de denominación 
de la compañía por. PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL ECUADOR CÍA. LTDA. y la 
consecuente reforma de estatutos, por lo cual la compañia pasaría a denominarse 
PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL ECUADOR CÍA. LTDA. La moción es acogida por el 
socio señor José Aguirre Silva y la Junta General aprueba por unanimidad el cambio 

de denominación propuesto. En consecuencia, se declara reformado'£l Art._1'de los 
estatutos, el cual dirá: «ARTICULO PRIMERO: La compañía se denominará 

PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL ECUADOR CÍA LTDA., y deberá realizar todos los 

actos y contratos bajo esta denominación». Toda vez que ha sido aprobado por 
unanimidad el único punto del orden del día, la Junta General autoriza”a”los 

representantes legales de la compañía, señores Ramiro Chiriboga Maldonado y José 
Aguirre Silva para que, en sus calidades de Presidente y Gerente General, otorguen 

  

  

  

o 
Oo

 

e 

a
t
t
 

? 

  

   

    

  

p
i



tros . 0 e 

     

  

   

  

e 

unas a TAE A Lan 

haber otro punto que tratar, el Presidente declara concluida la sesión a las diecid 

horas y cuarenta minutos. 

£) Juan Montero Carrión, Socio; f.) Roberto Tugendhat Vivar, Socio; f.) Ramiro 

- Chiriboga M., Presidente: f.) José Aguirre Silva, Socio-Secretario, Gerente General. 

RAZÓN.- Certifico que la presente: es fiel copia del original del Acta de Junta 

General Universal de Socios de la compañía PRICE WATERHOUSE DEL ECUADOR 

Ó QW  =  «EÍA¿LTDA.de 9 de abril de 1998.- Quito, Agosto 12, 1998.- LO CERTIFICO.- 

Dr. José Aguirre Silva 

Gerente General 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiera esta 

La 

- TERCERA COPIA CERTIFICADA, . debidamente.. firmada. Y sellada 

en los mismos lugar y fecha de su celebráción.- 
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ce. «20h En esta Fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de AUNENTO DE CAPITAL, —CARBIO DE 

VBENININACIÓN Y REFOGIRNA BE — ESTATUTO SOCIAL DE LA — CONPARIA 

PRICE HATERHOUEE BEL— ECUADOR CONPARIA — LINITADA de Fecha 

2 de SEPTIEMBRE de 1288, la Resolución de la 

cuperintendencia de  Conpañiías  námera 8.1. 1,1,300% de 

Fecha 63 de BICIERBRE de (18%8, que Aprueba el CABRIO DE 

DENONINACIÓN:, El AGHENTO DE CAPITAL Yo LA — REFORHA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la Compañía que antecede.” Quito 2, 24 

de DICIEMBRE de 12?98.-— 
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SON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 
  

Compañias en ey Resolución N2 95.1.1.1.003005 de fecha 3 
  

de Diciembre de 1995; Tomé nota de la Escritura de 
  

Aumento de: Capital Cambio de denominación y Reforma del 
  

Estatuto Social de la Compañia FRICE WATERHOUSE DEL 
  

ECUADOR CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Décimo 
  

  

Gctavo el 2 de Septiembre de 1998 , al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de esta miema 
  

compañia, otorgada ante mí, el 13 de Diciembre de 1990.- 
  

QUITO, A 30 DE DICIEMBRE DE 1998.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

0 
> 

ocho. El REGISTRADOR .- 

  

ZON.- Con esta fecha aueda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCIÓN — número TRES MIL CINCO DEL 3. INTENDENTE DE 

COMPARIAS DE OGUITO, DE DE DICIEMBRE DE 1920, bajo el imáimera 

3191 del Registro Mercantil, Tomo 129.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 182 del Registro Mercantil de veinte 
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Le Décias Untava dE ás rito Metropolitano 
de Quito, DR.  ENf A A? nai e fijó un extracto, 
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con el número £ e “4 A Ad paa bd MAA Ea lo dispuesto en 
el Artículo TE CERO ES CAL he ud Besora CiÓ, N y, de conformidad 
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